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Preparación y envío del manuscrito 

Cómo preparar un manuscrito para enviarlo a una 
revista biomédica 

Editores y revisores pasan mucho tiempo leyendo 
manuscritos y por ello agradecen que los manuscritos 
que reciben sean fáciles de leer y de editar. Gran parte 
de la información de las instrucciones que las revistas 
dan a los autores está diseñada para cumplir dicho 
objetivo, de manera que cumplan las necesidades 
editoriales específicas de cada revista. Las indicacio-
nes que vienen a continuación proporcionan las direc-
trices para la preparación de los manuscritos para su 
envío a cualquier revista. 

Principios generales 

El texto de los artículos sobre estudios observacionales 
y experimentales normalmente está dividido en los 
siguientes apartados: Introducción, Métodos, Resulta-
dos, y Discusión, aunque no necesariamente. Esta 
estructura, llamada “IMRAD”, no es un formato de 
publicación arbitrario, sino más bien el reflejo directo 
del proceso de investigación científica. Puede que los 
artículos largos necesiten sub apartados, sobre todo en 
los Resultados y la Discusión, para aclarar su conteni-
do. Otro tipo de artículos, como los informes de casos 
clínicos, las revisiones y los editoriales, probablemente 
necesiten otro tipo de formatos. 
Los formatos electrónicos han creado la posibilidad de 
añadir detalles o apartados enteros, superponiendo 
información, creando enlaces o bien extrayendo una 
parte de un artículo, y otras cosas por el estilo. Los 
autores deben trabajar estrechamente con los editores 
para desarrollar o utilizar estos nuevos formatos de 
publicación, y deberían enviar el material para su revi-
sión por pares pensando en eventuales formatos elec-
trónicos suplementarios.

El espaciado doble de todas las partes del manuscrito 
incluyendo la portada, el resumen, el texto, los agrade-  

cimientos, las referencias, las tablas individuales y las 
leyendas y unos márgenes generosos facilitan a edito-
res y revisores editar el texto línea a línea y añadir 
comentarios y preguntas directamente sobre la copia 
en papel. Si los manuscritos se presentan en formato 
electrónico, los archivos deben estar a doble espacio, 
para facilitar la impresión del manuscrito para su 
evaluación y revisión. 
Los autores deberían numerar todas las páginas del 
manuscrito de forma consecutiva, empezando por la 
portada, para facilitar la labor editorial. 

Directrices para la presentación de estudios con 
diseños específicos 

Los artículos de investigación a menudo omiten alguna 
información importante. Se han desarrollado pautas de 
redacción (www.nlm.nih.gov/services/research_repor-
t_guide.html) para un cierto número de modelos de 
investigación, y algunas revistas pueden recomendar a 
los autores que las sigan. Conviene que los autores 
consulten al respecto la Guía de Autores de su revista. 
Los requisitos generales listados en el próximo aparta-
do se refieren a la redacción de los elementos esencia-
les para todos los tipos de diseño de estudios. Se anima 
a los autores a que consulten las pautas de redacción 
correspondientes a su propio diseño de investigación. 
Una buena fuente de pautas de redacción es el EQUA-
TOR Network (http://equator-network.org/home). 

 Portada 

La portada debe incluir la siguiente información: 
1. El título del artículo. Los títulos concisos son más 
fáciles de leer que los largos o intrincados. Sin embar-
go, si los títulos son demasiado cortos pueden no ofre-
cer información importante, como el diseño del estu-
dio (que es especialmente importante para identificar 
los ensayos controlados aleatorizados). Los autores 
deberían incluir en el título toda la información para 
que la recuperación electrónica del artículo sea a la vez 
sensible y específica.  

Directrices de publicaciones científicas
Preparación y envío de manuscritos a revistas biomédicas

Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas. Requisitos de Uniformidad

PREPARACIÓN Y ENVÍO DE MANUSCRITOS A REVITAS BIOMÉDICAS



66
Rev. Fac. Cienc. Méd. Enero - Junio 2013

2. Los nombres de los autores y sus afiliaciones institu-
cionales. Algunas revistas publican la(s) máxima(s) 
titulación(es) académicas del autor mientras otras no lo 
hacen. 
3. El nombre del/de los departamento(s) e instituciones 
a los que debe atribuirse el trabajo. 
4. Descargos de responsabilidad, si los hay. 
5. Información para contactar con el autor correspon-
sal (corresponding author). El nombre, dirección 
postal, números de teléfono y fax, y dirección electró-
nica del autor responsable de la correspondencia sobre 
el manuscrito; este autor puede o no ser el “garante” de 
la integridad del estudio en su conjunto, si es que se 
identifica a alguien con esta función. El autor corres-
ponsal debe indicar claramente si puede publicarse o 
no su dirección electrónica. 
6. El nombre y dirección del autor al que deben dirigir-
se las solicitudes de separatas, o una nota que diga que 
no podrán obtenerse separatas de los autores. 
7. La(s) fuente(s) de ayuda en forma de becas, equipo, 
medicamentos o todas ellas. 
8. Un encabezamiento de página o título abreviado del 
artículo. Algunas revistas piden un breve encabeza-
miento o pie de página que normalmente no debe supe-
rar los 40 caracteres (incluidos espacios). Los encabe-
zamientos se publican en la mayoría de revistas, pero a 
veces también se usan en la editorial para archivar y 
localizar manuscritos. 
9. Recuentos de palabras. El hecho de contar las pala-
bras que forman parte del texto (excluyendo el resu-
men, los agradecimientos, las leyendas de las figuras y 
las referencias), permite que los editores y revisores 
decidan si la información contenida en el artículo justi-
fica la cantidad de espacio que se le dedica o si el 
manuscrito presentado es adecuado teniendo en cuenta 
los límites de palabras de la revista. Por la misma 
razón, también es útil contar aparte las palabras del 
resumen.
10. Número de figuras y tablas. Al personal de la edito-
rial y a los revisores les resulta difícil decidir si las 
figuras y tablas que deberían haber acompañado al 
manuscrito están realmente incluidas, a menos que se 
anoten en la portada los números de las figuras y tablas 
que pertenecen al manuscrito.  
 

Declaración de conflictos de intereses 

Para evitar que se pase por alto o se traspapele la infor-
mación sobre un posible conflicto de intereses de los 
autores, es necesario que esta información forme parte 
del manuscrito. El ICMJE ha desarrollado un modelo 
estándar de declaración (www.icmje.org/coi_disclosu-
re.pdf) para las revistas miembros del ICMJE. Se 
invita a que otras revistas adopten el mismo modelo. 
Cada revista puede diferir respecto al lugar donde den 
esta información, y, por otra parte, algunas revistas no 
envían información sobre conflictos de intereses a los 
revisores. 

Resumen 

Para investigaciones originales y revisiones sistemáti-
cas, lo ideal es un resumen estructurado. El resumen 
debe proporcionar el contexto o antecedentes del estu-
dio y debe fijar los objetivos del mismo, los procedi-
mientos básicos (selección de los sujetos o animales de 
laboratorio que han participado en el estudio, métodos 
de observación y métodos analíticos), los principales 
resultados (incluyendo, si es posible, la magnitud de 
los efectos y su significación estadística), las conclu-
siones principales y las fuentes de financiación. El 
resumen debería destacar aspectos nuevos e importan-
tes o las observaciones que se derivan del estudio. Los 
artículos sobre ensayos clínicos deberían incluir resú-
menes que incidieran en los puntos que el grupo CON-
SORT considera esenciales (www.consort-state-
ment.org/? = 1190).

Debido a que los resúmenes son la única parte esencial 
del artículo que está indexada en muchas bases de 
datos electrónicas, y la única parte que leen muchos 
lectores, los autores deben cuidar que los resúmenes 
reflejen con precisión el contenido del artículo.

Desgraciadamente, muchos resúmenes no concuerdan 
con el texto del artículo(6). El formato requerido para 
los resúmenes estructurados difiere de una revista a 
otra, y algunas revistas utilizan más de un formato; los 
autores deben esforzarse por preparar sus resúmenes 
en el formato especificado por la revista elegida.
 
El ICMJE recomienda que las revistas publiquen el 
número de registro del ensayo al final del resumen.  
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También recomienda que cuando se dispone de 
número de registro los autores mencionen este número 
la primera vez que usen la abreviatura del ensayo, 
tanto para referirse al ensayo sobre el que están tratan-
do como a otros ensayos que mencionen en su manus-
crito. 

Introducción 

En la introducción se debe expresar el contexto o los 
antecedentes del estudio (por ejemplo, la naturaleza 
del problema y su importancia) y enunciar el propósito 
específico u objetivo de la investigación o la hipótesis 
que se pone a prueba en el estudio u observación; a 
menudo la investigación se centra con más claridad 
cuando se plantea como pregunta. Tanto los objetivos 
principales como los secundarios deberían estar claros, 
y debería describirse cualquier análisis de subgrupos 
predefinido. Se deben incluir sólo las referencias que 
sean estrictamente pertinentes y no añadir datos o 
conclusiones del trabajo que se presenta.

Métodos 

La sección de Métodos debe incluir solamente la infor-
mación que estaba disponible cuando se redactó el 
plan o protocolo del estudio; toda la información que 
se obtiene durante el proceso del estudio debe figurar 
en la sección de Resultados. 

Selección y descripción de los participantes 

Describir claramente la selección de los sujetos objeto 
de observación o experimentación (pacientes o anima-
les de laboratorio, incluyendo los controles), incluir los 
criterios de selección y exclusión, y dar una descrip-
ción de la población origen de los sujetos del estudio.

Dado que no siempre está clara la importancia de 
variables como la edad y el sexo para el objetivo de la 
investigación, los autores deberían explicar su criterio 
cuando las incluyen en el estudio; por ejemplo, los 
autores deberían explicar por qué sólo se incluyeron 
individuos de ciertas edades o por qué se excluyeron 
las mujeres. 

El objetivo principal debe consistir en expresar clara-
mente cómo y porqué se realizó el estudio de una 

forma determinada. Cuando los autores usan variables 
tales como la raza o la etnia, deberían definir cómo 
midieron estas variables y justificar su relevancia. 

Información técnica 

Identificar los métodos, aparatos (dar el nombre y la 
dirección del fabricante entre paréntesis), así como los 
procedimientos con suficiente detalle para permitir a 
otras personas reproducir los resultados. Dar las refe-
rencias de los métodos habituales, incluyendo los 
métodos estadísticos (véase más adelante); facilitar 
referencias y breves descripciones de los métodos que 
han sido publicados, pero que son poco conocidos; 
describir los métodos nuevos o sustancialmente modi-
ficados, dar las razones por las que se han usado y 
evaluar sus limitaciones. Identificar con precisión 
todos los medicamentos y sustancias químicas usadas, 
incluyendo los nombres genéricos, las dosis y las vías 
de administración. Los autores que envían artículos de 
revisión deberían incluir un apartado donde describie-
ran los métodos usados para localizar, seleccionar, 
extraer y sintetizar los datos. Estos métodos también se 
deberían sintetizar en el resumen.

 Estadística 

Describir los métodos estadísticos con suficiente deta-
lle para permitir que un lector experto con acceso a los 
datos originales pueda comprobar los resultados que se 
presentan. Cuando sea posible, cuantificar los hallaz-
gos y presentarlos con los indicadores de medida de 
error o de incertidumbre adecuados (como los interva-
los de confianza). Evitar basarse únicamente en la 
comprobación de hipótesis estadísticas, como el uso de 
valores P, que no dan información sobre la magnitud 
del efecto. 

Siempre que sea posible, las referencias sobre el 
diseño del estudio y los métodos estadísticos deberían 
corresponder a manuales o artículos clásicos (con los 
números de página incluidos). Definir también los 
términos estadísticos, abreviaturas y la mayoría de 
símbolos. 
Especificar el software utilizado. 
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Resultados 

Presentar los resultados siguiendo una secuencia 
lógica en el texto, tablas e ilustraciones, y destacando 
en primer lugar los hallazgos más importantes. No 
repetir en el texto los datos de las tablas o ilustracio-
nes; resaltar o resumir sólo las observaciones más 
importantes. Los materiales extra o suplementarios y 
los detalles técnicos pueden situarse en un anexo 
donde se puedan consultar para no interrumpir la 
secuencia del texto; si no, pueden publicarse solamen-
te en la versión electrónica de la revista. Cuando los 
datos se resuman en el apartado Resultados, al ofrecer 
los resultados numéricos no sólo deben presentarse los 
derivados (por ejemplo, porcentajes), sino también los 
valores absolutos a partir de los cuales se calcularon, y 
especificar los métodos estadísticos utilizados para 
analizarlos. Limitar el número de tablas y figuras a las 
estrictamente necesarias para ilustrar el tema del 
artículo y para evaluar su grado de apoyo. Usar gráfi-
cos como alternativa a las tablas con muchas entradas; 
no duplicar datos en los gráficos y tablas. Evitar usos 
no técnicos de términos estadísticos, como “azar” (que 
implica un dispositivo de aleatorización), “normal,” 
“significativo,” “correlaciones” y “muestra.” 
Cuando sea científicamente adecuado, incluir análisis 
en función de variables como la edad y el sexo. 

Discusión 

Destacar los aspectos más novedosos e importantes del 
estudio y las conclusiones que de ellos se deducen, 
contextualizándolos en el conjunto de las evidencias 
más accesibles. No repetir en detalle datos u otro mate-
rial que aparezca en la Introducción o en el apartado de 
Resultados. En el caso de estudios experimentales es 
útil empezar la discusión resumiendo brevemente los 
principales resultados; a continuación, explorar los 
posibles mecanismos o explicaciones de dichos hallaz-
gos, comparar y contrastar los resultados con los de 
otros estudios relevantes, exponer las limitaciones del 
estudio, y explorar las implicaciones de los resultados 
para futuras investigaciones y para la práctica clínica. 
Relacionar las conclusiones con los objetivos del estu-
dio, evitando hacer afirmaciones rotundas y sacar 
conclusiones que no estén debidamente respaldadas 
por los datos. En particular, evitar afirmaciones sobre 
los costes y beneficios económicos a menos que el 

manuscrito incluya datos económicos con sus corres-
pondientes análisis. Evitar afirmaciones o alusiones a 
aspectos de la investigación que no se hayan llevado a 
término. Cabe la posibilidad de establecer nuevas 
hipótesis cuando tengan base, pero calificándolas 
claramente como tales. 

Referencias bibliográficas
 
Consideraciones generales sobre las referencias 

Aunque las referencias bibliográficas a artículos de 
revisión pueden ser una forma eficaz de conducir a los 
lectores a un corpus de literatura, no siempre reflejan 
de forma precisa el trabajo original. Por tanto, siempre 
que sea posible se deberían dar a los lectores las refe-
rencias directas de las fuentes originales de la investi-
gación.

Por otra parte, listas exhaustivas de referencias a obras 
originales sobre un tema determinado pueden malgas-
tar demasiado espacio en una página. 

Con frecuencia, un pequeño número de referencias a 
los artículos originales clave tienen la misma utilidad 
que listas más exhaustivas, especialmente porque hoy 
en día pueden añadirse referencias a la versión electró-
nica de artículos publicados, y porque la búsqueda 
electrónica permite a los lectores recuperar estudios de 
forma eficiente. 

Es recomendable no usar resúmenes como referencias. 
Las referencias a artículos ya aceptados pero todavía 
no publicados deberían citarse con la especificación 
“en prensa” o “de próxima aparición”; los autores 
deberían obtener una autorización escrita para citar 
dichos artículos, así como la confirmación de que han 
sido aceptados para ser publicados. La información de 
los manuscritos que han sido presentados pero no han 
sido aceptados debería citarse en el texto como “obser-
vaciones no publicadas” con el permiso escrito de la 
fuente.

Evitar citar una “comunicación personal” a menos que 
proporcione una información esencial no disponible en 
una fuente pública, y en este caso debe citarse en el 
texto, entre paréntesis, el nombre de la persona y la  
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fecha de la comunicación. En los artículos científicos, 
obtener el permiso escrito y la confirmación de la 
exactitud de la propia fuente de una comunicación 
personal.  

Algunas revistas comprueban la exactitud de todas las 
citas bibliográficas, pero no todas lo hacen, y a veces 
aparecen referencias erróneas en la versión publicada 
de los artículos. Para minimizar dichos errores, los 
autores deberían cotejar las referencias, ya sea usando 
una fuente bibliográfica electrónica, como, por ejem-
plo, PubMed, ya sea copias impresas de las fuentes 
originales. 

Los autores son responsables de comprobar que ningu-
na de las referencias corresponda a artículos retracta-
dos, excepto en caso de referirse a la retractación. Para 
los artículos publicados en revistas indexadas en 
MEDLINE, el ICMJE considera PubMed la fuente 
autorizada para la información sobre retractaciones. 
Los autores pueden identificar en MEDLINE los 
artículos retractados mediante el uso del término de 
búsqueda Retracted publication[pt], en donde pt entre 
corchetes significa tipo de publicación en PubMed. 

Estilo y formato de una referencia

El estilo de los Requisitos de Uniformidad, en lo que 
respecta a referencias, está basado en gran parte en un 
estilo del American National Standards Institute adap-
tado por la NLM para sus bases de datos(7).
 
Para ejemplos de formato de referencias bibliográfi-
cas, los autores deberían consultar Citing Medicine de 
la NLM para información sobre formatos recomenda-
dos en una serie de tipos de referencia. Los autores 
pueden también consultar las referencias de muestra 
que figuran en una lista de ejemplos derivados o inspi-
rados en Citing Medicine, de fácil uso por los seguido-
res del ICMJE. 

La NLM se ocupa del mantenimiento de estas referen-
cias de muestra. 
Las referencias deberían estar numeradas consecutiva-
mente, siguiendo el orden en que se mencionan por vez 
primera en el texto.  

Identificar las referencias del texto, las tablas y las 
leyendas con números arábigos entre paréntesis. Las 
referencias que sólo se citan en tablas o en leyendas de 
figuras deben numerarse en función de la secuencia 
establecida por la primera identificación del texto de 
una tabla o figura concreta. Los títulos de las revistas 
deben abreviarse conforme se hace en la lista de Revis-
tas Indexadas para MEDLINE, expuesta por la NLM 
en su página web (www.ncbi.nlm.nih.gov/journals). 
Las revistas pueden pedir a los autores que citen las 
referencias electrónicas entre paréntesis en el texto o 
bien en referencias numeradas al final del texto. 
Los autores deberían consultar las normas de la revista 
a la que piensan presentar su trabajo. 

Tablas 

Las tablas recogen la información de forma concisa y 
la presentan de forma eficiente; ofrecen también la 
información con los grados de detalle y precisión 
deseados. La inclusión de datos en tablas y no en el 
texto permite reducir la extensión del mismo. Mecano-
grafiar o imprimir las tablas a doble espacio en una 
hoja aparte. Numerar las tablas consecutivamente 
siguiendo el orden de la primera cita que aparece en el 
texto y asignarles un escueto título. No usar líneas 
horizontales ni verticales. Cada columna debe ir enca-
bezada por un título breve o abreviado. Los autores 
deben colocar las explicaciones en notas a pie de tabla, 
no en el título. Explicar en notas a pie de tabla todas las 
abreviaturas no habituales. Para las notas a pie de 
tabla, usar los siguientes símbolos en este orden: * † ‡ 
§ || ¶ ** †† ‡‡. §§, ||||, ¶¶, etc.
 
Identificar los índices de variabilidad, como la desvia-
ción estándar y el error estándar de la media. Asegurar-
se de que en el texto cada tabla tiene su correspondien-
te cita. Si se usan datos de otra fuente, ya sea publicada 
o no publicada, obtener el permiso correspondiente y 
hacer mención completa de estas fuentes. 
Las tablas adicionales que contengan datos de apoyo 
demasiado extensos para ser publicados en la versión 
impresa, pueden publicarse en la versión electrónica 
de la revista, depositarse en un servicio de archivos, o 
ponerse a disposición de los lectores a través de los 
autores.  
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Se añadirá al texto la información para comunicar a los 
lectores de que dichas tablas se hallan a su disposición 
y sobre el lugar donde está disponible. Es necesario 
presentar dichas tablas juntamente con el artículo para 
que estén a disposición de los revisores. 

Ilustraciones (figuras) 

Las figuras deberían haber sido diseñadas y fotografia-
das en calidad profesional o bien presentadas como 
fotografías digitales. Además de solicitar una versión 
de las figuras adecuada para su impresión, algunas 
revistas piden a los autores los archivos electrónicos de 
las figuras en un formato determinado (por ejemplo, 
JPEG o GIF) que produzca imágenes de alta calidad en 
la versión web de la revista; los autores deberían revi-
sar las imágenes de dichos archivos en una pantalla de 
ordenador antes de enviarlas, para asegurarse de que 
cumplen sus propios estándares de calidad.
 
Para radiografías, escáneres y otras imágenes de técni-
cas diagnósticas, así como para fotografías de imáge-
nes de muestras patológicas o microfotografías, enviar 
fotografías nítidas y brillantes en blanco y negro o en 
color, normalmente de 127 × 173 mm. Aunque algunas 
revistas vuelven a dibujar las figuras, muchas no lo 
hacen. Las letras, números y símbolos de las figuras 
deberían ser claros y totalmente uniformes, y tener un 
tamaño suficiente para que al reducirlas para su publi-
cación sigan siendo legibles. 

Las figuras deben ser tan claras como sea posible 
(autoexplicativas), ya que muchas se usarán directa-
mente para las presentaciones de diapositivas.
En las leyendas de las figuras no deberían faltar títulos 
ni explicaciones, pero estas explicaciones no deben 
figurar en el interior de las ilustraciones. 

Las microfotografías deberían tener indicadores inter-
nos de escala. Los símbolos, flechas o letras usados en 
las microfotografías deberían contrastar con el fondo. 
Las fotografías de personas potencialmente identifica-
bles deben ir acompañadas de la correspondiente auto-
rización escrita para usarlas. 

Las figuras deberían numerarse consecutivamente 
siguiendo el orden de primera aparición en el texto. 

Si se utiliza una figura ya previamente publicada, debe 
mencionarse la fuente original y presentar la autoriza-
ción escrita del propietario del copyright para reprodu-
cir el material. 

El permiso es necesario independientemente del autor 
o de la editorial, excepto en el caso de documentos de 
dominio público. Para las ilustraciones en color, com-
probar si la revista pide negativos en color, transparen-
cias o fotografías en color. El hecho de acompañarlas 
con dibujos que indiquen la zona que debe reproducir-
se puede facilitar la labor del editor. Algunas revistas 
publican ilustraciones en color sólo si el autor corre 
con los gastos suplementarios. 
Los autores deberían consultar las revistas para cono-
cer los requisitos que deben cumplir las figuras que se 
presentan en formato electrónico. 

Leyendas de las ilustraciones 

Mecanografiar o imprimir las leyendas de las ilustra-
ciones a doble espacio, en una página aparte, numera-
das con los números arábigos de las correspondientes 
ilustraciones. Cuando se usan símbolos, flechas, 
números o letras para identificar partes de las ilustra-
ciones, deberán identificarse y explicarse claramente 
en la leyenda. Especificar la escala interna e identificar 
el método de coloración de las microfotografías. 
 
Unidades de medida 

Las medidas de longitud, altura, peso y volumen debe-
rían darse en unidades métricas (metro, kilogramo o 
litro) o en los múltiplos o submúltiplos decimales. Las 
temperaturas deberían expresarse en grados Celsius. 
La presión sanguínea debe medirse en milímetros de 
mercurio, a menos que la revista especifique otras 
unidades. Para las medidas hematológicas, de química 
clínica, u otras, las revistas usan distintas unidades. 
Los autores deben consultar la información para auto-
res de la revista concreta y dar los datos de laboratorio 
tanto en el sistema de unidades que usa la revista como 
en el Sistema Internacional de Unidades (SI). 

Los editores pueden pedir a los autores, antes de la 
publicación, unidades alternativas o distintas a las del 
SI, cuando las unidades del SI no sean universalmente 
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usadas. 

Las concentraciones de medicamentos pueden darse en 
SI o en unidades de masa, pero si es apropiado dar las 
dos, la medida alternativa debe escribirse entre parén-
tesis.  

Abreviaturas y símbolos 

Usar solamente abreviaturas estándar; el uso de abre-
viaturas no estándar puede resultar extremadamente 
confuso para los lectores. Evitar el uso de abreviaturas 
en el título del manuscrito. La primera vez que se usa 
una abreviatura debería ir precedida por el término sin 
abreviar, seguido de la abreviatura entre paréntesis, a 
menos que sea una unidad de medida estándar. 
IV.B Envío del manuscrito a la revista Actualmente un 
número creciente de revistas aceptan el envío electró-
nico de los manuscritos, ya sea en disquete, como 
documentos adjuntos de un correo electrónico, o bien 
descargándolos directamente en la página web de la 
revista.

 El envío electrónico ahorra tiempo y dinero, y permite 
su uso en formato electrónico a lo largo del proceso 
editorial (por ejemplo, cuando se envía para ser 
evaluado). Cuando se envía un manuscrito electrónica-
mente, los autores deberían consultar las instrucciones 
para autores de la revista. Si se presenta una versión en 
papel del manuscrito, debe enviarse el número requeri-
do de copias del manuscrito y de las figuras; todas ellas 
son necesarias para la evaluación y la edición, y no se 
puede suponer que el personal de la editorial va a 
ocuparse de realizar las copias. Los manuscritos irán 
acompañados de una carta que debe incluir la siguiente 
información: 

Una declaración completa al editor de todos los 
manuscritos enviados para publicar y de los artículos 
previos que pudieran considerarse publicaciones 
redundantes del mismo trabajo o de un trabajo seme-
jante. Cualquiera de estos trabajos debería tener una 
mención específica en carta, además de su referencia 
en el nuevo artículo. Junto con el manuscrito deben 
incluirse copias de este material que ayudarán al editor 
a decidir cómo afrontar la cuestión. 

Una declaración de las relaciones financieras o de otro 
tipo que puedan acarrear un conflicto de intereses, en 
caso de que esta información no esté incluida en el 
propio manuscrito o en el formulario de los autores. 

Una declaración donde se afirme que el manuscrito ha 
sido leído y aprobado por todos los autores, que se 
cumplen todos los requisitos de autoría tal y como han 
sido definidos en este documento, y que los autores 
consideran que el manuscrito presenta un trabajo 
honesto, en caso de que esta información no se forme 
parte de un formulario de la revista (véase más abajo). 

El nombre, la dirección y el número de teléfono del 
autor corresponsal, que es el responsable de comuni-
carse con los demás autores para comentar las revisio-
nes y para la aprobación final de las pruebas de 
imprenta, en caso de que esta información no se inclu-
ya en el propio manuscrito. 

La carta debe facilitar cualquier información adicional 
que pueda ser útil al editor, como por ejemplo a qué 
formato o tipo de artículo corresponde el manuscrito 
en cuestión. Si el manuscrito se ha presentado previa-
mente a otra revista, es útil incluir los comentarios del 
editor y de los anteriores revisores junto con el manus-
crito, así como las respuestas de los autores a estos 
comentarios. Los editores animan a los autores a 
presentar estas comunicaciones previas, ya que ello 
puede acelerar el proceso de evaluación.
 
Actualmente muchas revistas facilitan una “lista de 
comprobación”, previa al envío del manuscrito, donde 
se enumeran todos los elementos que deben presentar-
se y que ayuda al autor a asegurarse de que todos ellos 
se han incluido en el envío. Algunas revistas también 
piden a los autores que completen dichas listas para los 
artículos sobre ciertos tipos de estudios (por ejemplo, 
la lista del CONSORT para los artículos sobre ensayos 
controlados aleatorizados). Los autores deberían averi-
guar si la revista utiliza dichas listas y, si éste es el 
caso, enviarlas con el manuscrito. 

El manuscrito debe ir acompañado de una copia de las 
autorizaciones para reproducir material ya previamen-
te publicado, para usar ilustraciones previamente 
publicadas, para dar a conocer información sobre 
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personas identificables, así como para mencionar a 
determinadas personas y agradecerles sus contribucio-
nes.
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Otras fuentes de información relacionadas con 
revistas biomédicas 

World Association of Medical Editors (WAME)
Council of Science Editors (CSE)
European Association of Science Editors (EASE)
Cochrane Collaboration
Committee on Publication Ethics
EQUATOR network.
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